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concertado 

detín jfti ©fitittl 
i E L i FS)SY!NCSI M LEÓI 

A D V ^ T B N C I A O P I O A L 

Laigo qou los Sru. AlealdM 7 8«en« 
ftarios iKilwn ¡os núzcercs del BourriN 
fm* «orreipondsn al distrito, diepondién 
f u H ñie im ejamplar en el sitio de eos* 
fturfm, donde pormutaeeri ¿«sts si rea-
b» del Aómero sigaients. 

Los 8wr«t»riM enidu&a ds COXUMTTW 
tw BoLBTntiis oolMeionado* oidenadft-
ftcato, p i n «a eneuadernieióc, qn« dsb»-
i& Ttrilcsm esdk afie. 

S E f U B U C A L O S L Ü N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suaerib* «n U GonUdcxU ds U Diputación proTiodil, • cuatro pe* 
•etsv einenenta eóntixnos el trimestre, oeno pesetas si semestre y qoitce 
pesetas al aSot a los particulares, pagadas al soJieilsr la BHfcripción. Los 
pagoa da tueta de (La eapital aa háima por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sdlo sellos en Isa suseripeiones de trimestres* j únicamente por U 
(raceidn de peseta qae resolta. Las «oscripeiocee atrasadas se eobrac 
con ausento proporcional. 

Los ATontamientos de esta provincia abonaria la suseripeidn con 
aneglo a la escala inserta en circular de la Comicidn provincial, publicada 
en loa números de estej BOLÍIÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Jiugados municipales, sin distinekn, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T £ N C J A E&ITQRIAL 

Í m diMpuñeionm da las autorídadw, ««capto Its ane 
<i?an a íxu-'taneia do parte wt pobre, ee iuEertarán ód-

secase, asimiiuao cualquier anuncio conceraiect? al 
iris p.aKÍoííwí qae di^asae »c las arnnua; lo de ia-

parliftElM }?r47Ío el pipo aiielaarsdo de Teicte 
'ifeE-íâ io? ú i pASsia por c?da linea de ins^rcioB. 

Ijjt zwwxifiit a que hace retereucta la circuí &r de la 
Cas ínún j rovitisial, íe^hi 1\ do disicuibr? Av. e l 
^MjjnltuÚAnical-waerde di.KI>:ptítaci<Snd« 20 dt!n&-
•r.tvibn. de ¿icht* aro. y anya ¿iriulur ba sido p'-bli-
JMÓI *Si los HcA^nocss OnciAt i» de 20 r 5S d« dieic»-
;ÍP 5ii.vd*t Ê Í s^ou^ria cc-c arrt^lo a le tariiu que «a 

S=»&RT£ OFICÍAL 
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el RBV D o n Alfonso X I U 
(Q. D . G . ) , .S, M . la REINA Dofla 
VlctOf l a EugEnla y S S . A A . R R e l 
Principe de Asturiax e Infantes, con
t inúan s in novedad en su Importante 
ta lud. 

D « Igual beneficio disfrutan las 
4 a m ú i personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

(ff«M¡t dal <)U 12 de dieiembM dt 1NS) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 
REAL ORDEN 

Diño. S r . : H i r i e n d o surjjlde dudas 
sebre l a Interpreteción de la Real 
orden de 27 del pasado, en lo que 
se refiere a la t ramitación de los 
asut tos de au tomóvi les , y teniendo 
en cuenta que lo referente a los que 
circulan por las carreteras del Es 
tado y sus conductores o chavffers, 
e s t á n reglamentados por Real de
creto de 16 de septiembre de 19C0, 
que determina que cuanto a ellos se 
refiere, corresponde a la Direcc ión 
general de Obras Públ icas , y debe 
ser tramitado en los Gobiernos c i 
viles por las jefaturas de Obras Pú
blicas, conforme se r eco rdó por Real 
orden de 8 de.ju'io de 1913; 

S M . el Rey (Q . D . G . ) ha tenido 
a bien disponer se h iga constar que 
los asuntos y servicios correspon
dientes a automóvi les y sus conduc
tores, a que se refiere la Real orden 
de 87 de noVlmbre úl t imo, como co
rrespondientes a fa Dirección ge
neral de Comerc io , Industria y T r a 
bajo, son ún icamente aquellos que 
no e s t á n expl íc i tamente asignados 
a la Direcc ión general de Obras 
Púb l icas y sus.((futuras en las pro
vincias por el R i glemento de c i rcu
lación de 19 de septiembre de 1900. 

D e Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

D i o s guarde a V . I muchos s i los . 
M a d r i d , 4 de diciembre de 1916 .= 
Gasset. 
Señare» Directores generales de 

Obras Públ icas y Comerc io , In
dustria y Trabajo. 
¡Gmctlt id di» & de dieinrtra de IMS.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

S e c c i ó n 3.*-Negociado 2 ° 
Instruido el oportuno expediente 

en este Minis ter io , con motivo del 
recurso de alzada Interpuesto per 
D * Anamarla V t ga Rodr íguez , con
tra providencia de V . S . de fecha 17 
de ectubre ú l t imo, confirmando una 
multa de 15 pesetas que la impuso 
l a Alcaldía de Igüefta por no asistir 
a l a p res tac ión personal, s í rvase 
V . S . ponerlo,' de oficio, en coneci-
mlento de las partes interesadas, a 
fin de que en el plazo de veinte dlss, 
a contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL tfe esa provincia 
de la presente crden, puedan a!«gar 
f presentar los: documente* o justi
ficantes que consideren conducen
tes a su derecho. 

Dios grarde a V . S . muchos aflos. 
Madr id , 7 de diciembre de 19',6.— 
E l Director general, J o s é M o r ó t e . 
S r . Gobernador de la provincia de 

L e ó n . 

ocho dias. a fin de que los electores \ 
puedan ejercer e l recurso de recia- ! 
madores ante la Comis ión provin
c ia l , a jus tándose en su t ramitación 
a lo dispuesto en el Real decreto de i 
24 de marzo de 1891; bien entendido, 
que los que resulten proclamados, 
d e b e r á n tomar p o s e s i ó n el domin
go dia 14, remitiendo inmediatamen
te certificación del acta a este G o 
bierno. 

. \ 
C o m e consecuencia de la anterior 

convocttorla, y durante e l petfodo . 
electoral, que comprende desde esta 
fecha hasta que termine e l escrutl-

' nio general, quedan en suspenso las 
*^ t t r e j ) kC i óne t -7 comisiones que se 

haysn decretado, sin que se puedan 
tramitar expedientes gubernativos 
de denuncias, multas, etc., ni hacer 
nombramientos, separaciones o sus-, 
pensiones de empleados, fgentes o 
dependientes de cualquiera das?, en 
los Municipios a que afecta esta 
convocatoria. 

; L e ó n 13 de diciembre de 1916. 
El Gobernadar, 

Victoriano Ballesteros 

Gobierna eírll de la prorlneia 
C O N V O C A T O R I A 

Anuladas por l a Superioridad la 
e lección de Concejales celebrada en 
el Distri to 2 . ° (Navianos) del A y u n 
tamiento de Al i ja de los Melones , y 
la proclamación de los del Ayunta
miento de Vll lamontén. hecha por l a 
Junta del Censo en noviemmbre úl
timo; he acordado, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 46 de la ley 
Munic ipa l , convocar a elecciones 
parciales para cubrir las vacantes de 
Concejales que existen en los ex
presados Ayuntamientos, seflalando 
para la celebración de dicho acto, e l 
día 31 del corriente mes; debiendo 
advertir que todas las operaciones 
relacionadas con la e lecc ión , se aco
modarán a lo preceptuado en la ley 
Electoral vigente. 

Terminado el escratlno general, 
que habrá de verificarse e l dia 4 de 
enero próximo, como previene el 
art. 50 de la citada L e y , se remit i rá 
a l Alcalde una re lación de los pro
clamados Concejales, para que la 
exponga a l público por espacio de 

• DON VICTORIANO BALLISTIROS. 
\ GOBERNADOR CIVIL DS RSTA PRO-
j VINCIA DE LEÓN. 
i Hago saber: Que habiendo pra-
•' sentado en este Gobierno c iv i l , don 
, Félix Madinaveltia, vecino de Bilbao, 
i una instancia, a c o m p a ñ a d a dal co-
I rrespondlente proyecto, solicitando 
\ la conces ión de 400 litros de r.gua 
1 por segundo de tiempo, derivados 
\ del arroyo de la Peguera, en su na 

cimiento, en t é rmino de Posada de 
Valdeón , para mediante, una tubería 
forzada, situada teda ella en un mon
te del Estado, obtener un salto de 
299,11 metros, que desea destinar a 
usos Industriales en u n a f á b i l c a s i 
tuada en la desembocadura del citado 
arroyo, en e l r io Cares ; he acordado 
señalar un plazo de treinta dias para 
que la* personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con estas 
obras, presenten sus reclamsclones; 
advirtiendo que el proyecto es t a rá 
expuesto al públ ico en la Jefatura 
de Obras Púb l icas da la provincia. 

León 6 de diciembre de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

C O N M M T \ 
de Reclutamiento de León 

Esta Comis ión acordó abrir con
curso por té rmino de diez dias, que 
e m p e z a r á n a contarse desde la publi
cación de este anuncio, para proveer, 
en la forma y condiciones que mar
ca el Reglamento, entre Doctcres o 
Licenciados en Medicina, la plaza de 
Médico de observación de presun
tos inút i les , durante el a ñ o de 1917. 

Los que aspiren a dicho cargo, 
p r e sen t a r án sus Instancias en la ofi
cina del Negociado de Quintas de la 
Diputac ión provincial. 

L e ó n 1." de diciembre de 1916.= 
I! Presidente, Victoriano Balleste-
ros — E l Secretario, Antonio del 
Pozo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1916 

Presldanda del Sr. Gobernador 
Reunidos a las doce los Sres. F ió -

rez, Argúel io , Alonso ( D . Isaac), 
Ar lenza , Alonso (O G a r m á n ) , Bar -
the, Crespo ( D . R a m ó n ) , Ar la s , 
Alonso ( D . Murlano), Gul ión , C r e s 
po ( D . Santiago). Rodr íguez . Luen
go, de Migue l Santos. V á z q u e z , 
Sanz, Fernaridez ( D . Julio) y Fer
nández ( D . Agus l in ) , t i S r . Gcber-
nador-Presi«¡eme ordonó se diese 
lectura a la ciuVccataiia, como así 
tuvo efecto, a inmedtotpmerite abr ió 
la ses ión en nombre del Gobierno de 
S . M . , saludando a ¡a Corporac ión 
y ofrucíéndcse para cuanto pueda 
redundar en bañe fíelo de la provincia 

E l S r . Presidente de la D.'puíf Cián 
co r r e spond ió , en nombra de IB mis
ma, a las frases del Sr . Gobernador, 
quien, acto seguido, sal ió del sa lón , 
ocupando la Presidencia el S r . F l ó -
rez. 

f Leída el acta de la ses ión anterior, 
f ué aprobada. 

Fi jado en seis el n ú m e r o de sesio
nes, que se cek brzrán a las orce , e l 
e l Sr . Alonso (D . Mariano) e x c u s ó 
su asistencia a la de mafiana, siendo 
admitida 'a excusa. 

D e s p u é s de leídos Varios asuntos, 
que pasaron a las Ccmfslcnes. para 
dictamen, el Sr . Alonso ( D . Mar ía -



no) propuso ie nombrara un» C o m í -
«ión especial q u é t ra tan con el C a 
bildo el asunto del traslado del Ho«-
pltal, a l a qu« c o n t e s t ó el S r . Bar lbe 
que podía entablar dichas gestiones 
la Comis ión provincial, haciendo ob
servar el S r . Argílello que cate asun
to e s t á relaclonndo ccn un legado 
hecho por el Sr . Fern indez Blanco, 
y procedía Informarse oficialmente 
del estado del asunta de referencia. 

D e s p u é s de hacer uso de la pala
bra algunos Sres . Diputados, se 
acord i designar al Sr . S s n z para 
que se entreviste con el S r . Azcdra-
te, y entable las gestiones necesarias 
para informar a la Diputación en a l 
extremo que se debate. 

E t i votación ordinaria fué . deslg ' 
nado el Sr . Sanz para completar la 
Comis ión de Haciendo. 

Y no habiendo m i s asuntos de q u é 
tratar, se levantó la ses ión , seña lan
do para la orden del día de la s i 
guiente, los d ic t ámenes que se pre
senten. 

León 25 de noviembre de 1916.— 
E i Sscretario, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

D«* m% SEVILLA Y HAYA, 
INSKNIBRO JEFE DHL DISTRITO 
MINERO DR ESTA PBOVTNCIA.. 
Hsgosabsr : Que por D . Serafín 

Emiquez Cubero , Vecino de Astor-
g*, se ha presentado en el Gobierno 
d W l de esta provincia en el dfa 7 del 
mes de noviembre, a las diez y quin
ce , una solicitud da registro pidien
do 60 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Manuela, sita ea e l 
pareja Valle de Burceo o Matl l lón, 
t é rmino de M u r í a s de Ponjos. A y u n -
tnlento de Valdesamarlo. Hace la 
des ignación de las citadas 60 perte-
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v. : 

S e tomari como punto de partida 
e l ángulo Oeste de la tierra de Lean-
dra Bardón , viuda y Vecina del ex
presado pueblo, y de él se medirán 
150 metros al N . , colocando la 1.*' 
estaca; de é s t a al 0 . 1 000, la 2.a; de 
é s t a a l S 500, ¡a 3.*; de és ta 2.0G0 al 
E . , la 4.*; de é s t a al N . 300, la 5.a, 
y de é s t a con l.OCOai O . , se llegar* 
a la 1.a, quedand* cerrado el per í 
metro de las pertenencias solicita
das. 

y hafeierde hecha constar oste i s -
teresado que tiene realizad* el da-
pós i t a prevenid* por la L e y . se ha 
admitido dicha .««licitud por decreta 
del Sr . Gobernador, sin perfuicl* de 
tercero. 

L e <r.:a se Rnuncia p»r med í* da) 
presente adicta psrs que en el tér
mino de 34u%¡tta días, c e ñ u d o s desde 
su fecha., puedan press.-rter es el O * -
bierno civil sus ap*»Iclones las que 
se consM*raren con derecho al tade 
o paria dei terrtao saiicltad*, sagAn 
pr«Vte?.« el Krt. 24 de la L e ? . 

E l . e x p s á i e n t e tiene e! nóin. 5.S86, 
t t ó n )5<!a noviembre de 1 » ¡ S , — 

J . Revillu. 

H i g o saber: Que por D . Ricardo 
Beltran Bardón , vecino de Inicio, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa S dei mes 
mes de noviembre, a las diez y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Des Dolores, sita en el pa
raje «arrayo*,» té rmino de Inicio, 
Ayuntamiento de Campo de la L o m - , 
ba . Hoce la designación de las c i t a - ' 

das 20 pertenencias, en la forma s i 
guiente: 

Se t omar i como punto de partida 
una calicata o bocamina que hsy en 
el camino «arroyo*,» y de él se me- ' 
dirán a l Ñ . 100 metros, colocando la 
1.a estaca; de é s t a al O . 200, la 2.*; 
de é s t a al S 400, la 3 *; de é s t a a l 
E . 500. la 4."; de é s t a a l N . 400, l a ; 
5.a, y de é s t a con 300 al O . , se l le
g a r é a la 1.a, quedando cerrado e l 
pe r íme t ro de las pertenencias sol lc l - -
tadaa. 

Y habiendo hecho constar este la -
teresada que tiene realizado e l de- i 
pósi to prevenido por la L e y , l e he 
admitido dicha solicitud por decre- ; 
t* del Sr . Gobernador, sin perjuicio : 
de tercero. ; 

L o que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en e) té r 
mino de sesenta d ías , contados des-
de su fecha, puedan presentar en e l ] 
Gobierno c iv i l sus o p o s l d o n e » los ; 
que se consideraren con derecho al : 
todo o parte del terreno solicitado, i 
segiin previene el art. 24 de )* L e y . ' 

E l expeliente tiene e l núm 5.290. 
L e ó n 13 de noviembre de I S I S . » 

Hago saber: Que por D . ResHtuto 
de Juan Rodríguez', Vecino de L e ó n , 
se h» presentado en el Gobierno c i 
vil da esta provincia en el día 3 del 
mes de noviembre, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencia* para la mina de hulla 
llamada Tres Amigos,slta en t é rmino 
de Sosaa del Cumbral , Ayuntamien
to de Vegarienza. Hace la designa- | 
c ión de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . m . : • 

S e tomará como punto de partida 
el ángulo N . del huerto de Francisco 
F e r n á n d e z (a) Napoleón , vecino del ' 
citado pueblo de Sosas, y de é l se 
medi rán 400 metros, colocando la 1.a 
estaca; de é s t a 500 al N . , la 2.a; de • 
é s t a 400 a l E . , la 3.a; y de é s t a con 
500 al S . , se l legaré a l punte de par
tida, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y hablend* hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
p ó s l t * prevenido por la L e y , se ba 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e l té r 
mino de sesenta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el G o 
bierno civi l aus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a! todo 
• parte del terreno solicitado, s e g á n 
previene el art. 24 de la L e y . 

E l expediente tiene el núm. 5.282 
León 16 de noviembre de 1916.—i 

/ . X e v i l l : 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Fldaigo de la M a u , vecino de Robla
dura de las Regueras, se ha presen
tado en e l Gobierno civil de esta 
provincia en el día 10 del mes de no
viembre, a las once y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 48 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada M a r í a Rosario, alta en e l 
paraje arroyo Valdemarlo, t é rmino 
de L a Espina, Ayuntamiento de 
IgtteAa. Hace la des ignación de las 
d iadas 48 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

S e t omar i como punto de partida 
ana calicata de ca rbón que existe 
junto al camino servidumbre, co lo

cando la 1.a estaca; de é s t a se medí- • 
r án 100 metros, colocando la 2.a; 1 
de é s t a a l N . 800, la 3.a; de é s t a a l ¡ 
0 . 600, la 4 • ; de é s t a al S. 800, la i 
5.a, y de é s t a con 500 al E . , se He- j 
gará a | panto de partida, quedando ; 
cerrado e l pe r íme t ro de las perte- j 
nenclas solicitadas. i 

Y habiendo hecho constar eate l a - | 
tereeado que tiene realizado e l de- i 
pós i t o prevenido por la L e y , se ha i 
admitido dicha solicitud por decreto ] 
del S r . Gobernador, sin perjuldo de j 
tercero. ¡ 

L o que se anuncia per medio del ¡ 
presente edicto para que en el t é r - • 
mino de sesenta d í a s , contados des- i 
de su fecha, puedan presentar en e l i 
Gobierno civi l sus oposiciones los •! 
que se consideraren con derecho a l ; 
todo o parte del terreno solicitada, ] 
s e g á n previene e l art. 24 de la L«y . i 

E l expediente tiene el n ú m . 5.292 i 
L e ó n 16 da noviembre de 1916.— ; 

/ . R e v ü l a . j 

Hago saber: Que por D . Pedro > 
G ó m e z , vecino de L e ó n , en repre- :¡ 
s en tac ión de D . Daniel Zublmendl, ! 
vecino de Portugalete (Bilbao), se i 
ha presentado en el Gobierno c iv i l ! 
de esta provincia en e l día 7 del me* 
de noviembre, a las once, una so l i 
ci tud de registro pidiendo 13 perte
nencias para la mina de hulla llama
da PortugaUte, sita en t é rmino de 
O i z o n a g i , Ayuntamiento de M a t a -
llana. Hace la des ignación de las c i 
tadas 13 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m . : i 

S e tomará como, punto de partid* ! 
l a 2.a estaca de la mina «Aúpa,» nú- ! 
mero 2.044, y de i l se medi rán 300 ; 
metros al N . 3° 12' O . , colocando la i 
1. " estuca; de é s t a 400 al E . 3o 12" j 
N . . la 2.a: de é s t a 400 al S 5*12' E . , i 
ta 3.a; de é s t a 100 al O . 3» la" S , l a 
4 . a; de é s t a 100 al N . 3* 1 2 ' O . , l a ] 
5 . a, y de é s t a con 300 al O . 3 ° WT ¡ 
S . , se l legará a l panto de partida, ¡ 
quedando cerrado el pe r íme t ro de fas ' 
pertenencias solicitadas. i 

Y hsblendo hecho constar este l i s < 
teresado que Uene realizado el d e p ó - I 
sito prevenido por la L e y . se ha 
admitido dicha solicitud por decreto ; 
del S r . Gobernador, s in perjuldo 1 
de tercero. ¡ 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta d í a s , contados desde 
su fecha, puedan presento' en e i 
Gobierne civil sus opesldones los 
que se consideraren, con derecho al 
todo o parte del terreno felicitado, 
segiin previene el art. 24 de la L e y . 

61 expediente tiene el n ú m . 5 . 2 8 7 . 
León 22 de noviembre de 1 9 ! « . ~ 

/ . Ittvillu, 

A N U N C I O 
E l A r r e n d a t a r i o d e l C a n t i n 

é e n l e p r o v i a e l a l . 
Hace saber: Q j e hablenlo ter

minado e l periodo voluntario y un 
plazo de diez dias concedido para 
I* cobranza del cuarto trimestre de 
dicho Contingente, sin que los 
Ayuntamientos que a cont inuación 
se relacionan, hayan concurrido a 
satislacer el citado trimestre y atra
aos, se les partipa que con esta 
fecha se dispone salgan Comis io 
nados para Instruir los expedientes , 
de apremio correspondientes con- ( 
tra lo* mismos: 1 

Algadef* ! 
A l n n n z a i 
Alvares ? 

Astorga 
Betnb bre 
Benavldes 
Berlarga 
Brazuelo 
C i b a f t u - R a r a » 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
Camponaraya 
Cand ín 
Carracedelo 
Carucedo 
Castromudarra 
Castrct ierra 
Cebanlco 
Peranzanes 
Ponferrsda 
Quintana del Cast i l lo 
Regueras de Ar r iba 
R ie i lo 
S a b a g ú n 
San A n d r é s del Rabanedo 
Sancedo 
San Cr i s tóba l de l a Polantera 
San Emil iano 
San Esteban de Nogales 
San Ei teban de Vaidueza 
San Justo de la V e g i 
San Mllián de les Cabal la re t 
Santa M a t l a del P á r a m o 
Sobrado 
Tora l de loa Guzmanes 
Toreno 
Congosto 
C u M i i a s de los Oteros 
E l Burgo 
Cubi l los 
E n d n é d o 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de l a V e g a 
Gal legul l lo* 
G r á d e l e s 
Joari i la 
L a Bafleza 
L a Ercina 
L a Pola de G o r d ó n 
L a Robla 
L a Vecl l la 
L e ó n 
L i t io 
L o s Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansi l la de fas M u í a s 
M a t a d e ó n de los Oteros 
Mataliana 
Mollnaseca 
M u r í a s de Paredes 
Oen t i a 
Oseja de Sajambre 
Pajares de lo* Oteros -
Palacios de l a Valduerna 
Paradaseca 
Valdeiugueros 
Valdemora 
Valderas 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
Valdevfmbre 
Valencia de D o n Juan 
Valverde del Camino 
Vaiverde Enrique 
Vega de Esplnareda 
Vega de Valcarc* 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Viiiabllno 
Vil labraz 
Vll lacé 
Vltladangos 
Vlllademor de la Vega 
Villafer 
Vlllsfranca del Ble rzo 
Vlllamaflán 
Villamartln de D o n Sancho 
Vlllaobiapo de Otero 
VIHarejo da Orb/go 



Vlllasabarl igD 
Vl l l a t e l ín 
Vlliaturle! 
Vütavíird* dff A r c s y o s 
V ü l i z i l a 
L e ó n 9 de diciembre de 1916.— 

? . P . , Alfredo Apel la . 

~OTÍcrÑÁs"bE H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n a n e U 
E n las relaciones de deudores de 

l a contr ibución ordinaria y acciden
ta!, repartida en e l cuarto trimestre 
del corriente ano, y Ayuntamientos 
del partido de eata cepita), for
madas per el Arrendatario de la re
caudac ión de esta provincia con arre -
glo • lo establecido en e l art. 38 de 
la Instrucción de 26 / le abril de 1900, 
he dictado !s siguiente 

í P r o r í d e n c i a . — N o habiendo sa
tisfecho MIS cuotas correspondien
tes a l cusrto trimestre del corrien
te a ñ o , los contribuyentes por r ú s 
t ica , urbana. Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
c ión , en los dos periodos de co
branza voluntarla seflalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en e l BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en e l art. 50 de la 

.Instrucción de 28 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en e l recargo 
de primer grado, c o m i t e n t e en e l 
5 por 100 sobre sus respectivas cao-
tas, que marca e l art. 4T de dicha 
Ins t rucción; en la inteligencia de que 
s i , en el té rmino que fija e l art. 52, 
t ío satisfacen los morosos el princi
pal débi to y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar l a publi
cidad reglamentaria a esta provWen-
d a y a incoar e l procedimiento de 
apremio, en t r éguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmando su recibo e l 
Arrendatario de la recaudac ión de 

•contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesoreria. 

Asf lo mando, firmo y sello en 
L e ó n , a 7 de diciembre de 1916.— 
E l Tesorero de Hacienda, M a t í a s 
Domínguez Gil.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Inst rucción, se publica en e l BOLE
TÍN OFICIAL de l a provincia para ge* 
•ñera! conocimiento. 

León 9 de diciembre de 1916.— 
E l Tesorero da Hacienda, M a t í a s 
Domínguez Q i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
v in iéndose que, pasado dicho pla-
z i , no s e r á •tendida ninguna de las 
que se produzcan. 

T A R I F A 
Art ículos : psja y leRa.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitrio: 50 cén t imos de 
peseta.—Contumo calculado duran
te el al)*: 2.000 unidades.—Produc
to anual: l.OCO pesetas. 

L o que se anuncia en cumpli
miento y a los efectos de l o precep
tuado en la regla 2 * de l a Rea) or
den-circular de 3 de agosto de 1878. 

Qerdonclllo 30 do noviembre de 
1 » 1 6 . = E I Alca lde , Benjamín C a s -
Ufleda. 

A l c a l d í a constitucional de 
\ Valencia de Don Joan 
\ Por el presente anuncio, se cita a ' 

a todos los seflores Alcaldes de este 
partido judicial, para que el día 14 : 
del mes actual, y hora de las once, 1 
concurran al sa lón de sesiones de l a i 
casa consistorial de este Ayunta
miento, con el fin de p r o c e d e r á ) 
examen, d iscus ión y , en su caso, 
aprobac ión , del presupuesto ordlna- ¡ 
rio de Ingresos y gastos carée la- * 
r íos formado para el al io p róx imo 
de 1917. \ 

Valencia de Don Juan 7 de dt- i 
ciembre de 1 9 1 6 — E l Alcalde Pre 
sidente de la Junta, E . M a r t í n e z . 

A l c a l d í a consUtacional de 
P a l a c i o s de l a V a l d u c r n * 
E l día 21 del actual, a l oscurecer, 

fué recogido por e l Quarda jurado 
del pueblo de RIVas, haciendo d a ñ o 
en los sembrados, un pollino negro, 
de peca alzada, de cuatro a cinco 
artos, con un cordel p e q u e ñ o atado 
al pescuezo, Ignorándose quién pue
da ser su d u e ñ o , y e s t á depositado 
en poder del vecino del mismo pue
blo . Domingo V<g*. 

Se anuncia al público a fin de que 
llegue a conocimiento de su d u e ñ o , 
que se p r e s e n t a r á a recogerlo, pre
v io pago de los gastos ocasionados. 

Palacios de la Vaiduema 27 de no
viembre de 1916.—El Alcalde , Pa-
clano Nls ta l . 

D o n Benjamín C a s t a ñ e d a G a r d a , 
Alcalde constitucional de Q o r -
doncillo. 
Hago «¡iber: Que hab iéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia !e imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.* í". cor.sKtnof, y qse expresa 
la que se Inserta a cont inuación , a 
fin de cubrir e l déficit d*l presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 10; 7, asi como también el 
solicitar del S r . Gobernador civil la 
necesaria s u t o r i z a d ó n para su c a 
bro, quedsn expuestos a l públ lce 
los acuerdos dn referencia en ta Se 
cretarla de! Ayuntamiento, por «I 
plazo d« quince días hábi les ; 

A l c a l d í a censtitacieual de 
Gasendos de los Oteros 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico titular de este Ayuntamiento, 
para la asistencia de 40 f jml l l ss po
bres. Incluso e l reconocimiento de 
quintos, con e l sueldo anual de 
1.000 pesetas, psgsdas por trimes
tres vencidos. 

L o s aspirantes a dicha plaza pre
sen ta rán sus solicitudes en e l té r 
mino de veinte d ías , a c o m p a ñ a d a s de 
su titulo o copla del mismo; siendo 
condición Indispensable e l que tiene 
que fijar su residencia en la cabeza 
d é Ayuntamiento. 

Qusendos de los Oteros 30 de 
noviembre de 1 9 1 6 . — E l Alca lde , 
J o s é Pastrana. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaque/ida 

Segdn me participa e l vecino d é 
este pueblo, Pedro Chamorro Gar 
cía, su hijo Deogracia* Chamorro 
Huerga, desapa rec ió de la casa pa
terna e l día 16 de septiembre últ i
mo, Ignorándose su paradero, sos
pechando haya sido victima de algu
na desgracia; por cuyo motivo se 
ruegi a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dían a la busca del citado j ven, par
t icipándolo a su padre o a esta A l 
caldía, caso de ser habido, para pa- /{ 
sar a recogerlo. I, 

Las s e ñ a s del Deograclas son las i i 
siguientes: Edad 14anos, peloacas- , : 
t añado ; llevaba chaqueta corta de,1; 
poflo negro, pan ta lón y chaleco d r ' 
pana roja con rayas, usados; boli 
negra, nueva, y zapatillas de verano] 
t e n i e n d o aproximadamente I , " 
metros de estatura. 

Villaquejlda 28 de noviembre 
1916 — E l Alcalde accidental, J o ^ é 
Qs l lego . 

Terminado el pad rón de cédulas 
psrsonales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para l a exacc ión de dicho Impuesto 
e f e l ano próximo de 1917, se halla 
expuesto al p ú b ico por t é rmino de 
quince d ías , en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Carrocera 
i Castrofuerte 
' San EmillEno 

San Justo de la Vega 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Santas Martas 

. Val le de Flnolledo 
' Vt l tequüambre 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el año de 
1917, de los Ayuntamientos que a 
cont inuación se relacionan, se halla 
expuesta a l público por término de 
ocho d ías , en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Calzada del C o t o 
Canalejas 
Carrocera 
C a s t l H a i i 
Castrofuerte 
G r á d e l e s 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de la Lomba 

E n los campos del pueblo de Ini
c io fueron recogidas, y se hallan 
custodiadas, desde hace d ías , per un 
Vecino de dicho pueb'o, dos oveja* 
merinas, a l parecer extraviadas. 

S e anuncia al públ ico a fin de que 
llegue a cenoplmiento de su d u e ñ o , 
que se p re sen ta rá a reccgerlas pre
vio pago de los gastos ocasionados 
por su custodia y manutenc ión . 

Campo de la Lomba 27 de no
viembre de 1916.—El Alcalde , R i 
cardo G a r d a . 

A l c a l d í a canstitucional de 
Valdcpié ago 

E l vecino de Aviados , Hermene
gildo G a r d a , me participa que ha 
recogido dos vacas extraviadas, cu 
yas seflas son: ambas de pelo rejo, 
delgadas; una como de cuatro a seis 
aflos, y la otra, como de un* a dos 
aftos. 

L o que se anuncia para c o n o d -
miento del dueflo de l a* misma*. 

Va ldep lé lagg 2 de diciembre de 
1916.—El Alca lde , P . O . , T o m á s 
C u e s t a . 

PoMadura de Pelayo G a r d a 
Santa Mar io del Pávamo 
Santas Martas 
Va ldep ié l tga 
Valdepolo 
Vlllaqullambre 

Acaldia constitucional de 
Palacios del S i l 

Terminados e l padrón de c é d u 
las personales, matricula Industrial 
y reoartlmlento de consumos, de 
este Munic ip io , correspondientes a l 
p r ó x i m o aAo de 1917, se bailan e x 
puestos a l público por espacio de 
quince y ocho d ías , respectivamente, 
en esta Secretaria, a) o b j í t o de que 

! sean examinados por los contr ibu
yentes en ellos comprendidos y o i r 
cuantas redamaciones presenten. 

Palacios del S i l 30 de noviembre 
de 1916.—El Alcalde, J a s é G . F e r 
n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Espinando 

S e hallan expuestos al púb l i co 
. por los plazos reglamentarlos, los 
\ repartimientos d e l a con t r i buc ió» 
\ rús t i ca y urbana, matricula Indos-
| t r ia l , padrón de cédu las p e r s ó n a t e 
| y el proyecto del presupuesto o rd l -
] narlo para 1917. 
í Vega de Esplnareda 1.° de d i -
f d e m b r e d e 1916 — E l Alca lde , S a n -
| tlago T e r r ó n . 

AUali l la constitseioml de 
Barrios de Cuna 

Terminados los repartos de r ú s t i 
ca , urbana, matricula Industrial, p a » 
d rón de cédu l a s personales y repar
timiento de consumos para el año d e 
1917, se tul lan expuestos a l púb l i co 
en la Secretarla municipal de este 
Ayuntamiento por el té rmino de diez 
d í a s , a fin de oir las reclamaciones 
que se produzcan, y pasados loa cua
les no s e r á n atendidas 

Barr ios de Luna 4 de diciembre de 
1916.=EI Alcalde , P . S u á r e z . 

A l c a l d í a constitacional de 
¿ r g a n z a 

E l presupuesto ordinario formado 
i para el ano de 1917, se halla de me-
í nif ¡esto al públ ico en la Secretarla 
. municipal para oír reclamaciones, 
j durente e l plazo de quince d í a s . 
| Afganza 6 de diciembre de 1916. 
; E l Alcalde, Manuel Santalla. 
I • • 
| A l c a l d í a consii'acional de 
| Laguna de Negrillos 
I Desierta por f i l i a de Ifcltadores 
r l a subasta antmclada para e l día 30 
í de noviembre, para perforación de 
) un pozo artesiano, en eeta v i l la , se 
i s eña la para la segunda el día 27 del 
¡ actual, y hora de tas diez de la mafka-
I na, bajo e l tipo y condiciones que 
; e s t a r á n de manfHesto en la Secreta-
; r i a del Ayuntamiento. 
' Laguna de Negrillos 2 de diclem-
1 b r e d e 1916.—El Alca lde , M a n u e l 

L o z a n o . 

\ 
•i S e hallan de manifiesto en la S e -
i cretarfa de este Ayuntamiento por 
i t é r m i n o de ocho días , a contar desde 
• l a Inserción del presente en el B o -
t LETIN OFICIAL de la provlnca, los 

repartimientos de arbitrios sobre 
i pastos y el de arbitrios extraordina

r io* sobre paja de cereales, para c u 
brir e l déf id t del presupuesto ordi
nario de 1917. 

* Laguna de Negrillos 2 de d l d e m -



bre de 1916 . -61 Alca lde , M a n u e l , 
L o z a n o . 

Alra!dfa constitucional de 
Vi í laJranea del Bierzo 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
'por t é rmino de quince d ías , e l ex
pediente de arbitrios extraordinarios 
formado para cubrir e l déficit que re
sulto en el presupuesto ordinario de 
1917; durante cuyo plazo pueden 
hacerse las reclamaciones que se 
consideren procedentes. 

Vl l lef ranea del Bierzo 2 de diciem
bre de 1916 = £ 1 Alca lde , Francisco 
B é l g o m a . 

Alcaldia constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formados los repartos de consu
mos y de arbitrios extraordinarios 
sobre paja y Itfla para cubrir e l d é 
ficit, asi como el padrón de cédu l a s 
personales para el a ñ o de 1917, se 
hallan expuestos a l públ ico por té r 
mino de echo 'lias en la Secretaria 
municipal, a fin de oír reclamado 
nes; en la inteligencia que transcurl 
dos . no se rán atendidas. 

V a l de San Lorenzo l . " de di 
clembre de 1916 — E l Alcalde, Pedro 
Pr ie to . 

A ' c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres- f 
criptas en la Real rrden-circular de 1 

. 3 de agosto de 1878, 5 de abril de 
1879 y d e m á s que en é s t a se ci tan, 

. asi come en la de 15 de febrero de 
1893, e l Ayuntamiento y Junta de 
asedados, que tergo el honor de 
presidir, han acordado, en ses ión de 
13 de agosto ú timo, con el fin de 
cubrir e l déficit de 5.547 pesetas 84 
c é n t i m o s , que resulta en el presu
puesto para 1917, el arbitrio extraer- , r „ . _ - „ - , r , 
diñar lo de 20 cén t imos por cada ICO ; cumplir su ce metido según la ley lo • Sres . O . J o t é Llfién Rodr íguez , don 
kllcgramos de leñas de todas clases i determina. Dló asimismo las gradas i J ° s é del Rio Clemente y D . Melchor 
que se consuman en esta localidad, < a los Sres. Concejales por el espe- j Alonso Cal le jo , Juez y Adjuntos que 
a excepción hecha de las que se • clal favor que le han concedido, y 
destinan a la industria, y e l de 20 - é s t o s acordaron se diera traslado o 
cén t imos de peseta por cada ICO k l - i remitiera copla de este acta a l se-
legramos de paja. i ñor Gcberncdor civil de la provincia, 

L o que se hace públ ico con suje- ; quedando en realizarlo el Sr . A l c a l -
• - - - : de . ' sCons tan las firmas de los pcho 

Concejales asistentes. > 

der a la real ización del nombramien
to de Secretarlo, mediante bailarse 
servido dicho cargo Interinamente, 
en a tención a que esp i ró el plazo 
para la p resen tac ión de solicitudes, 
s e g ú n anuncio del BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, en el día 12 del co
rriente.—Puestas de manifiesto las 
solicitudes presentadas por los aspi
rantes a dicho cargo, se dló lectura 
a la única que se p r e s e n t ó en la A l 
caldía, d e D . j o s é déla Rocha A z c o n a , 
a la que se a c o m p a ñ a n los documen
tos que determina el art. 4.a del Re
glamento orgánico de 23 de agosto 
de 1916; y teniendo en cuenta que 
dicho señor ha justificado decumen-
talmente, no tener exención legal 
que le impida d e s e m p e ñ a r dicho car
go, contando asimismo que por es
pacio de 5 tflos ha venido desempe
ñando el cargo de auxiliar de la Se
cretarla del Ayuntamiento de Bena-
vldes, y por consiguiente, probada 
su aptitud para poder ser agracia
do con la de este Ayuntamiento, 
previa votación ordinaria de los 
concurrentes, por unanimidad nom
bran como tal Secretarlo en propie
dad, a D . J o s é de I» Rocha A z c o n a , 
con e l haber de 999 pesetas anua
les, que fué anunciada la vacante, 
o las que en su día el Reglamento 
determine, con la obligación de cum
plir taxativamente sus deberes, se
gún lo determina el nuevo Regla
mento y d e m á s disposiciones de la 
ley Municipal .—Teniendo conoci
miento de que dicho señor se baila 
en este pueblo, se a c o r d ó suspender 
la ses ión por cinco minutes y sea 

sumarlo y 813 del rol lo, del a ñ o co
rriente, por robo de 400 pesetas en 
billetes del Banco de España , del 
domicilio de J o s é Lobato Monroy , 
vecino del pueblo de Robledo de la 
Valduerna, en horas de ocho a once 
de la mañana del día 10 de los co
rrientes, ñor auto de este dia, y co
mo comprendido en el n ú m . 4 . 0 d e l 
art. 492 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se ) u decretado la deten
ción del que dice llamarse Francisco 
Bulleres, natural de Salamanca, y 
residente ú l t imamente en el pueblo 
de Robledo de la Valduerna, hoy en 
ignorado paradero; siendo las s e ñ a s 
personales y de vestir de dicho su
jeto: Estatura regular, color more
no, pelo, ojos y cejas negros, nariz 
efllada. boca regular, bigote negro, 
barba afeitada, y ai cual le faltan los 
dedos anular y medio de la mano Iz
quierda; viste boina azul , camisa 
de tela blanca con rayas negras, 
chaleco de puna negra, blusa azul 
corta y bastante usada, pantalón de 
pana color chocolate, y calza alpar
gata b l a n c a bilbaína; hab iéndose 
acordado también a la vaz que su 
de tenc ión , la conducción a la pr i 
sión preventiva de este Juzgado, 
para ser oido en dicha causa. 

Dado en L a Bafleza a 25 de no
viembre de 1916.—Ladislao Rolg — 
P . S. M . , Arsenio F e r n á n d e z de Cabo 

D o n J o s é Alvc rez San Román, Se
cretarlo úel Juzgido municipal da 
Cast r l l lo de Cabrera. 
Cert if ico: Que en los autos de jui

cio vetbal civi l promovidos por don 
llamado por el portero, para darle í Felipe Carrera , contra Francisco B a 
traslado del nombramiento.—Reanu
dada nuevamente la ses ión , se pre
s e n t ó el agraciado, D . J o s é de la Ro
cha Azcona , siendo enterado en el 

i acto de dicho nombramiento, el cual 
S a c e p t ó desde luego, prometiendo 

c lón a jas regias 2.ay 3.a, disposición 
2.a, de la citada Real orden de 3 de 1 
fgosto de 1878. ( 

Vegas del Condado 30 de novlem- i 
bre de 1916.—Francisco Llamazares, t 

A l c a l d í a constitucional de j 
0¿e/a de Sa/ambre 

Se hallan terminados y expuestos 
a l público por el té rmino reglamen- t 
tal lo, en IB Secretaria de este A y u n - \ 
tamicnto, al objeto de oír reclama í 
dones , el repartimiento Vecinal de i 
consumos y el expediente de admi
nistración de líquidos, formados por 
l a Junta municipal para el a ñ o p r ó 
ximo de 1917. 

Ose ja de Scj'.mbre l . " de diciem
bre de 1S16.=E1 Alca lde , Francisco 
D i a z C a ñ e ja 

D o n J o s é de l a Rocha Azcona , Se
cretarlo del Ayuntamiento de Bra 
zuelo . 
Cer t i f ico : Q u e e n e l libro de 

acuerdos que lleva esta Corpo ra -
d ó n , a los folios 77 y 78, se encuen
t ra la que, copiada literalmente, 
entre ctros particulares, contiene e l 
siguiente: 

t S e s i ó n 19 noviembre 1916.—En
trando en la orden del dia como se 
habla dicho en las cédu las de convo
catoria , é s t a tenia por objeto proce-

rrto y su esposa Catalina Rodr íguez , 
r e c a y ó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

tSentenca. — E n el pueb:o de Cas
trlllo de Cabrera, a cuatro da noviem
bre de mil novecientos dieciséis: los 

componen este Tribunal municipal 
han Visto y examinado el presente 
juicio vetbnl c iv i l , seguido en este 
Juzgado, en rebeldía, a instancia de 
D . Feilpe Carrera , mayor de edad, 
casado y vecino del pueblo de N c g i r , 
como fiador y pagador solidario de 

Es copla conforme con su original , \ D . Juan Ltñán y D . Fabián C a ñ u e t o , 
a que me remito. Y a los efectos or
denados por la Corporac ión , expido 
la presente, que visa y sella e l s é ñ o r 
Alcalde, en Brszuelo a 21 de noviem
bre de 1916.—José ("e la R o c h á 
V.0 B.0: E l Alcalde, Fél ix C a r r í . 

mayores de edad y vecinos del refe
rido Negar, contra Francisco Barrio 
Carrera y su esposa Catalina Rodrí
guez G o n z á l e z , vecinos de Odollo 
(hoy se ignora la residencia del 
Francisco Barrio), en reclamacién de 

el de este Juzgado, en Castri l io de 
Cabrera a seis de novhmbre de mil 
novecientas dieciséis .—El Sscreta-
r lo , J o s é A . San Román.—V.» B.0 : 
E l Juez municipal, J o s é Llñán. 

M u f c a M a « • e l p u e b l a A» a b » | o 
é » H m n t í m g » 31111»» 

E n virtud del acuerdo tomado par 
lo Comis ión nombrada al «ríect» 
par los vecinos del b»rria de abqjo 
de Santiago Mil las , en 26 de noviem
bre próximo pasado, se señala e l día 
22 del actual, a las diaz horas, para 
la adjudicación en p í b ' l c a subasta de 
las abras de tiusva cons t rucc ión del 
camino Vacinal de la carretera de 
A t t o r g i a L a Puebla de Sansbrla ai 
barrio de abajo del pueblo de San-
t lag* Mil las , por su rretupuesto de 
contrata, de 5.705,37 cént imos . 

L a subasta se celebrará temsr.do 
como norma la instrucción fie 19 de 
julio de 1913 para ios servicios y 
obras de menor cuant ía a cargo del 
Ministerio de Fomento, y tendrá lu
gar en la Casa-Ayuniamk-nt* de 
Santiago Mi l l as , anta la C o l i s i ó n y 
el Secretario del ml»;;io, qu» hvan -

: t a r á acta de los acuerdos tomados 
: en mayor ía por aqué l la . 

E l presupuesto, condiciones y pia-
: nos correspondientes de las obras 
' que se subastan, se hallan demani-
. tiesto en la Secreta- fa de .'a C c m i -
-': s ión , donde se admitirán preposi-
'. clones durante la salida a 1A puesta 
: del sol , desde el ¿fa de ia techa 
' hasta madla hora r-nics de !a cele-
. b rac lón de la subasta. 
: Las proposlclonas i ? f re -t-ntirá» 
' en p'legos cerrados, en pnpsl aella-
i do de ta. clase undécima, a r reg lán-
1 dose al adjunto modelo, >' cantidad 
; qu» ha de sensignarse pr&vitmente 

como garant ía para tomar parte en 
la subasta, será de 58 pesíMs, en. 

. metál ico • en efectos de la Deuda 
: pública, al t i p o q u » les e s t á aslgga-
: do por las respectivas «¡¡posiciones 
; Vigentes, debiendo acompaña r se a 
i cada pliego el documento que scre-
' d í t e haber realizad* el d e p ó s i t o en 
'•• la Teso re r í a de la Comis ión . 
• E n el caso de que resultan dos o 
' m á s proposiclonss iguales, se pro-
: c e d e r á en el acto a un sorteo entre 
' las mismas. 
' Santisgo Mil las a 7 d« diciembre 
- de 1916 —E¡ Presidenta de ia C o -
' misión, T o m á s Pé rez Pé rez . 
Í Modelo de p r o p o s i c i ó n 
\ D . N . N . , vecino de s e g ú n 
. cédu la personal núm .enterado 

del anuncio publicado con focha., ^ Z : ^ : ^ : : ^ : ^ - . . : quinientas pesetas, reservándose pe- ?«' muncio puwicaao con recna 

J E Q A D Ü S _ , S j , i n J é s , prudentes de prPés. ; ^ ^ ^ ^ ^ ^ í 
Adanes Expós i to (Benita), del 25 

a ñ o s , hija de Jesusa y de padre des
conocido, natural de Z a r a m o n t a ñ e s 
de la Sierra, partido de Puebla de -Sa-
nabria, procesada por resistencia, 
comparece rá ante el Juzgado de Inis-
t rucclón de L e ó n , en el té rmino ele 
diez d ías , al objeto de constllultse 
en pr is ión; apercibida que de no ve
rificarlo en dicho término, s e r á de
clarada rebelde y la pa ra rá el perjui
cio a que hubiere lugar. _ 

León a 30 de noviembre de 19161. 
E l Juez de Ins t rucc ión ,EuganloBlar t -
co.—EI Secretarlo, Laureano G o n 
zá lez . 
D o n Ladislao Ro ig y Mar iño , Ju*: 

de ins t rucción del partido de " 
B a ñ e z a . . 
P o r el presente, hego stber: Q u e l 

en e l sumarlo criminal de oficio que! 
instruyo bajo los t .úmercs 146 del 

tamo: 
Parte dispositiva,"Consideran

do, por tanto, que e s t á probada y 
bastante justificada la acción del de
mandante y obligación de los deman
dados: vistos los 'autos; 

fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos a los demanda
dos Francisco Barrio Carrera y C a 
talina Rodr íguez G o n z á l e z , Vecinos 
de Odol lo , a que dentro del tér
mino de quinto dia satisfagan al de
mandante, la cantidad de quinientas 
pesetas, m á s las costas.=Pues por 
esta su sen tenc ié , lo pronuncian, 
mandan y firman dichos seño res : da 
que y o , e l Secretaria, certifico.— 
J o s é Llñán — J o s é del Rio — M e l 
chor A lonso .—José A . San Román , 
Secretario. > 

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado, expido la presente, visada por 
e l S r . Juez municipal y sellada con 

y requisitos que se exigen para 
adjudicación en pública subiv.s de 
las obras de nueva cons t rucc ión del 
camino Vecinal de la cirr>tera de 
Astorga a L a Puebla de Sanafcria al 
barrio de abajo del pueblo da San
tiago Mil las , se compromete a tamar 
a su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h i g a , 
admitiendo O me jarando, lisa y llana
mente, el tipo flj*do, pero advlriien-
do que será desechada toda pro
puesta en q«« no se exprese, deter
minadamente, la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, per 
l a que se compromete e l proponen
te a la ejecución de tas ebras, as i 
como toda aquella «n que se a ñ a d a 
alguna c láusula . ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Imprenta d * l a Dipu tad ón provincto ( 


